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junto con aquél, el importe de la consignación o
acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y títulos del bien están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado, se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de que no se pueda
llevar a efecto en el domicilio fijado.

Bien objeto de la subasta

Finca rústica. Suerte de tierra calma enclavada
en el término de esta ciudad, al sitio del pago de
San Francisco, de cabida 1 área 53 centiáreas. Linda:
Norte, con finca de don José Sánchez Ortega; este,
resto de la finca de donde se segrega, propia de
los esposos doña Josefa González Guerrero y don
Miguel Peña González; sur, con finca de don Gabriel
Nuevo González, y oeste, con la de don Juan José
Buza Macías y otra de don Francisco Buza Macías.

Inscripción primera, del número 28.261, al folio
13 del archivo, del tomo 715, libro 608, Carmona.

Dado en Carmona a 29 de marzo de 1999.—La
Secretaria, Mercedes González Iglesias.—16.689.$

CARMONA

Edicto

Doña Mercedes González Iglesias, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Car-
mona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
273/1997, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a
instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Rodríguez Valverde, contra «Trans-Aleyma,
Sociedad Limitada», don Juan Jiménez Navajas y
doña Antonia Hidalgo Galisteo, en el cual por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, el
bien lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
en la forma siguiente:

Primera subasta: El día 20 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el precio
del avaluo de 9.000.000 de pesetas.

Segunda subasta: El día 20 de octubre de 1999,
a las diez treinta horas, en caso de no quedar rema-
tado en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte, sirviendo el tipo del 75 por 100 del
señalado en la primera subasta.

Tercera subasta: Igualmente, para el supuesto de
que tampoco quedará rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 22 de noviembre de 1999, a las diez treinta
horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores, a excepción del acreedor
demandante, para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, en el Juzgado o en la cuenta
de consignaciones número 3955/0000/17/0273/97,
abierta en la sucursal de esta ciudad en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que
sirva para cada subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el importe de la consignación o
acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y títulos del bien están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptúan-
dose sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de que no se pueda
llevar a efecto en el domicilio fijado.

Bien objeto de la subasta

Finca número 1. Casa sita en Mairena del Alcor,
marcada con el número 27 de la avenida de Lepanto
o carretera de Llerena a Utrera por Carmona. Mide
5 metros 5 decímetros de fachada, por 14 metros
de fondo, o sea, 70 metros 70 decímetros cuadrados,
de los cuales 58 metros 7,5 decímetros cuadrados
están edificados, y 12 metros 62,5 decímetros cua-
drados de la parte anterior están destinados a jardín.
Se compone de dos plantas, distribuida la baja en
porche, vestíbulo, estar, comedor, pasillo, cuarto de
aseo, cocina y trastero, y la alta en tres dormitorios,
cuarto de baño, pasillo y terraza, con una superficie
total construida de 120 metros 23 decímetros cua-
drados, y una superficie útil de 89 metros 91 decí-
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con
la casa número 29 de la misma avenida; izquierda,
con calle en proyecto, aún sin nombre, y por el
fondo, con finca de don Francisco Sánchez Rodrí-
guez y otros.

Inscripción tercera de la finca 10.009 duplicado
al folio 4 del tomo 785 del archivo, libro 189 de
Mairena del Alcor.

Dado en Carmona a 29 de marzo de 1999.—La
Secretaria, Mercedes González Iglesias.—16.642.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Don Horacio Badenes Puentes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Cas-
tellón de la Plana,

Hace saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha, en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 64/1998, promovidos por «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», representado
por la Procuradora señora Peña Chorda, contra la
finca propiedad de don Joaquín Lavernia Pedra y
doña Carolina Ramos Cervera, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta de la finca
hipotecada, por término de veinte días, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 22 de junio de 1999, y
hora de las diez, por el tipo pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca y sin que sea admisible
postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 22 de julio de 1999, y hora de las
diez, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día
22 de septiembre de 1999, y hora de las diez, sin
sujeción a tipo, significándose que, si la postura
fuese inferior al tipo de la segunda, se suspenderá
la aprobación del remate, a los fines y plazo previstos
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 75 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Castellón de la Plana, en la oficina de la plaza
Borrull, sin número, sucursal 380, expediente núme-
ro 1334/0000/18/64/98. Deberá presentarse el res-
guardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente escrito, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe-
rá efectuarse en la forma y plazo previsto en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por la acreedora
hasta el mismo momento de celebración de la subas-
ta, también podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliere con su obligación y desearan aprovechar el
remate de los otros postores, y siempre por el orden
de los mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil, y a la misma
hora, la subasta suspendida, según la condición pri-
mera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

Vivienda del tipo A, sita en la planta segunda
en alto, a la izquierda, mirando la fachada desde
la avenida de Alcora, del edificio sito en Castellón
de la Plana, calle Taron, sin número, inscrita en
el Registro de la Propiedad número 4 de Castellón
de la Plana, al tomo 719, libro 5, folio 121, finca
registral número 377, inscripción sexta.

Precio de valoración: 8.371.000 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 4 de marzo
de 1999.—El Magistrado-Juez, Horacio Badenes
Puentes.—La Secretaria.—16.760.$


